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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO . 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, PRÓRROGA DE PLAZO DEL CONTRATO 
SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA LOJAFAR C.A. 

Se comunica al público que la compañía DISTRIBUIDO- 
RA LOJAFAR C.A, aumentó su capital en US $ 53146,00, 
prorrogó el plazo del contrato social a cincuenta años y 
reformó su Estatuto por. escritura pública otorgada ante 
el Notario Quinto del Cantón Loja, el 05 de julio del 2011. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No, SC.DIC.L.11.189, de 26 de julio del 
2010. 

El capital actual suscrito de US $ 457.774,00 dividido en 
457.774 acciones de US $ 1,00 cada una. 

Loja, 26 de julio del 2011 

Dra. Cristina Guerrero A. de Vélez 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA   

dz e 

Muticompetente 

R.delE 
JUZGADO MULTICOMPETENTE DE 

LOJA-PALTAS 
ONTACIÓN JUOICIAL 

y presuntos de los blanes de los extintos 
Adán Romero Vargas y Merina Locaida 

dos y presuntos de los blenes dejados por 
dos extintos Adán Mormero Vargas y Mest> 
re Localia Santos 
OBJETO DE LA DEMANDA: Partición 
Judicial 
TRAMITE: Especial 
CUANTÍA: veinte y sieto mil seiscientos 

«lez dólares americanos de los Estados 
Unidos 
JUICIO Nro: 291-2010 
pez Dr. Homer Horner Galván Cas 

AUTO: Catacocha, a veintiséis da octutre 
del año dos rl eez, a las 14h00. VIS- 
TOS: Cara, completa y precisa estímaso 

la demanda de partición que antecede 
preceriada por los Sres. OPELA MAR 
GOTH ROMERO SANTOS, por lo que 
soda copla e irámilo ospacal que a cos 
responda,- En consecuenda se concede 
8 des partes el lórmina de QUINCE DÍAS 

Jurisdicción del 
¿luez, término que les decuntrá a las partes 
cuando sean notficadas con este auto. 
Con fundamento en el exticulo 1000 del 
Código de Procetmiento Civil, se dispone 
Ma inscripción de ta demanda en el Registro 
de la Propiedad del Canión Pañas, previa 
notlicación a su Tuta.» En la secuela del 

catdad de ha de los causantes con he- 
rederos: MIRANDA ROMERO SANTOS, 
HOLGER HERNAN ROMERO SANTOS, 
'OFELIA MARGOTH ROMERO SANTOS, 
ANA BELLY ROMERO SANTOS, ADAN 
EMIGDIO ROMERO SANTOS, ¡BANOVA 
RIGAR. ROMERO SANTOS Y CON El 
SA. AOBERT EFRÉN ROMERO SAN 
TOS, y por su talecimierto con sus Hijos 
ROBEATH ALEXANDER Y MIRIAN Eli 

- AABETH POMERO SANTOS, a quienes 
taró eu madre Sra. MIRIAR   

AAA AREAS 
/ NA DIAZ. Cítese a los heredere 

MIRANDA ROMERO SANTOS, HOL 
GER HERNÁN ROMERO SANTOS 

 


